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INICIATIVA: 00432-2017-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA OBRA  HISTÓRICA, 

LITERARIA Y POLÍTICA PRODUCIDA POR EL PROFESOR JUAN BOSCH COMO 

PATRIMONIO CULTURAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA. (PROPONENTE: 

EUCLIDES RAFAEL SÁNCHEZ TAVÁREZ.) DEPOSITADA EL 4/9/2017. EN AGENDA 

PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 13/9/2017. TOMADA EN CONSIDERACIÓN 

EL 13/9/2017. ENVIADA A COMISIÓN EL 13/9/2017. EN AGENDA EL 31/10/2017. 

INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 31/10/2017. 

 

SENADOR EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ: Gracias, Presidente. Es para pedir que esta 

iniciativa, Presidente, sea Liberada de Lectura en su Primera Discusión. 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: El Honorable Senador Edis Mateo solicita que 

esta Iniciativa sea liberada de lectura en su Primera Discusión. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, favor levantar su mano. 

 

22 VOTOS A FAVOR,  22 SENADORES PRESENTES. 

APROBADO A UNANIMIDAD LA LIBERACIÓN DE LECTURA. 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: Por lo tanto, someto la Iniciativa 432-2017. 
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Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, favor levantar su mano, en Primera 

Lectura. 

 

22 VOTOS A FAVOR,  22 SENADORES PRESENTES. 

APROBADO A UNANIMIDAD EN PRIMERA LECTURA. 

 

 

 


